
 
 
El Tribunal de Cuentas denuncia subvenciones fraudulentas al empleo fijo      

17/07/2008 

Expansión.com.- El órgano fiscalizador desvela que son fraudulentas entre el 10% y el 
12% de las subvenciones mensuales que perciben las empresas. Hay trabajadores 
apuntados en tres grupos distintos de bonificaciones. 

El Tribunal de Cuentas ha descubierto “la existencia de deficiencias significativas [en 
los Servicios Públicos de Empleo y en la Tesorería General de la Seguridad Social] en 
la verificación de los importes descontados por los empresarios en concepto de 
bonificaciones para el fomento del empleo [estable] en la liquidación de las cotizaciones 
sociales”.  

Fruto de las ayudas otorgadas por el Gobierno para promover el empleo indefinido de 
los colectivos de trabajadores que tienen difícil inserción laboral. Por ejemplo, mujeres 
con baja representación en algunos sectores, parados mayores de 45 años, con más de 
un año en el desempleo, o discapacitados. 

Ésta es la conclusión del informe que el órgano fiscalizador acaba de enviar al Congreso 
de los Diputados sobre el ejercicio de recaudación de la Tesorería de la Seguridad 
Social entre 2005 y 2006. En el primer año, y contando la conversión de empleo 
temporal en indefinido, se crearon cerca de un millón de empleos, y se aplicaron en 
ayudas 2.788 millones de euros, mientras que, en el segundo, y al calor de la reforma 
laboral, se realizaron 1.500.000 contratos, y el Gobierno otorgó subvenciones en las 
cotizaciones sociales a las empresas por valor de 2.962 millones de euros. Entre ambos 
ejercicios, las subvenciones ascendieron a 5.750 millones de euros. 

Entre las causas más relevantes de la falta de control descubiertas por el Tribunal de 
Cuentas sobre las ayudas a los contratos de fomento del empleo estable figuran afiliados 
a la Seguridad Social que están inscritos “en tres colectivos distintos” con derecho a 
bonificación de las cotizaciones sociales. Este hecho hace imposible “determinar el 
importe de la ayuda [que podía descontarse la empresa] en la liquidación de su 
contribución a la Seguridad Social”. Ésta es una de las razones por la cual resulta difícil 
al Tribunal conocer el importe exacto de la deuda de las empresas por aplicaciones 
indebidas de las ayudas.  

En todo caso, el Tribunal de Cuentas hizo un muestreo en las liquidaciones de las 
cotizaciones sociales, en octubre de 2005 y noviembre de 2006, y descubrió que no 
deberían haberse concedido “entre el 10% y el 12% de las bonificaciones” aplicadas por 
las empresas en esos meses.  

En estos casos, el trabajador “ni siquiera estaba dado de alta en la Seguridad Social en el 
mes en el que se hicieron las correspondientes liquidaciones”. Incluso, “la Tesorería de 
la Seguridad Social ha reconocido al Tribunal de Cuentas que no comprobaba si era 



correcta la cuantía de la ayuda otorgada en relación con la cotización o el porcentaje 
aplicado”.  

El 52% de los parados acaba en esta situación porque no se le renueva su contrato 
temporal, mientras que un 12% lo hace por despido y el resto por otras razones como la 
enfermedad, la incapacidad o para recibir formación, según los datos de la  Encuesta de 
Población Activa (EPA) correspondiente a 2007, publicada ayer por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE). 

El dato ratifica la elevada rotación de empleo temporal que hay en el mercado de trabajo 
y que, en líneas generales,  la finalización de este tipo de contratos es la fórmula más 
utilizada por las empresas para mover su plantilla.  El 12% deja de trabajar por ser 
despedido, mientras que el resto va al paro por otras razones, como jubilación, cuidado 
de familiares o realizar  estudios o formación. 

  


